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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'I8O.2O24€M{IDSS

San Sebast¡án. 06 de nov¡embre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA I¡IUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE SAI{ SEBASTIAN

MSTO: El documento ?cta del Proceso de Elección de los Representantes T¡tulares y Suplentes de los
Trabajadores ante el Comité de Seguridad y Salud en elTÉbajo de la Munic¡pal¡dad Distrita¡ de §an Sebast¡án'
de fedta 25 de oclubre del2024; el Informe SST N"2O'2O24-JUSST€RRHH-MDSS. de fecha 14 de set¡embre
del 2024; y, el lnforme ssr N"212-2024JUSSr-GRRHH-MDSS de ta Especiatista de seguridad y satud en et
Trabaio; lnforme No '118-2024-NGP€RRHH-MDSS-AL, de fecha 30 de octubre der 2o2rde ¡a Asesora Legal
(e) de la Gerenc¡a de Reqrrsos Humanos; tnforme N' 2483-202+GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 30 ?e
odubre del2024 del Gerente de Recursos Humanosi op¡nión Legat N"8s7-2024€AL-MDSs/RDlv de fecha
06 de nov¡embre de 2024 del Cierente de Asuntos Legales; y

CONSIOERA DO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Constituc¡ón Polít¡ca del perú, modificáda por
Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N' 28607 y N" 30305 y el articuto I del Títuto preiiminar de la iáy
N'27972 - LeyOrgánica de Munic¡palidades, establece que los goúiemos locales go.an Oe autonomiá po¡tiá,
económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia qué la Const¡tución potit¡c¿ Oei
Penl establece para las mun¡c.¡palidades radica en la_ facultad de ejercer aclos de gobiemo, adm¡n¡strativos y
de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

ANTECEDEÑÍES:

Que, medianb 'Acta del Proceso de Elección de 1o3 Rspresentantes Titulares y Suplentes de tos Trabajadores
ante el comité de-seguridad y sarud en er rrabajo ds É Mun¡ciparidad Distríaide san seoast¡an, oe éáá zsoe @tubre der 2024, se realiza el escrut¡n¡o de votos y deteminación de c€nd¡datos elegidos comá
representanres titurares y suprentes de ros trabajador€6 ante el comité de seguridad y satuo en eiiraba.iq 

-

Que, med¡ants lnforme N.' 20t2024JUSST€RRHH-MDsS, de fec¡a 14 de setiembre det 2024la especiatistade seguridad y. sarud en er trabajo, soric¡ta ar Gerente de Recursos Humanos ra oe"¡gnác,áñ-oá ü"
representantes titulares y suplentes der empleador ante el comité de seguridad y saruo en er táoá¡o;

Que, mediante tnbme Écnico Legar N"35&202+NGP€RRHH{,DSS-AL, de bcha rB de octubre der 2024
la asesora legal remite ar Gerente de Recufsos Humanos ra propuesta paá b designacion oe relresentantes
de la entidad para la conformación det comité de seguridad y sairO e, .ttraO"¡o.

oue, mediante lnfome N.' 212-2124-JUSSr-GRRHH-MDSS, de fecña 29 de oclubre det 2024 ta especiatista
9:, *grld{ y. satud en et trabaio sotic¡ta at cerenle de Recursos Humanos ta oe"ign""ón-áá bstepresenlantes de la parta empleadoE y reconocim¡enb de los representanles de los trabaiadiores. ütularesv
suplentes, anr6_ er 

-comné 
de seguridad y sarud en er trabajo de ra ulnicipaiúáá-oislriiá ¿; s-á;-§;;.i;; pJ,á

el Wnod,o 202+2026 y la conformación de esla misma.i

Que, mediante.lnforme Técnico Legat N"366-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 30 de oclub re det 2024
|á asesora légal de la Gerencia de Recursos Humanos remite al @rente de Recursos Humanos, el ¡nforme en
corñento en el cual se concluye señalando que se rcconozca a los nuevos representantes de los traba.iadores

:111::^"1§,91,?T,19 de seguridad y salud.en et rrabajo, para et periodo máx¡mo ae Oos anos comfÉnáioái
oesoe ra emr,ón de ra Resorución que instare er com¡lé de seguridad y sarud en er rrabajo de ra Móss.;

Que, med¡ante rnlo'.e N'2423€RRHH€M-MDss/c: e, rnfome N"2487-cRRHHGM-MDss/c, de ¡*.)É 22de oclubre del 2024 y 30 de ocrubre der 2024 respeci¡vamente, er gerente de necursos xumanos éÁiieá
Gerente Munic¡pal la soricitud de instarac¡ón del comité de seguridaiy sarud en er rra¡ajo - C§si-: yl reriitpropuesta para la designac¡ón de representantes de la entidad para ta 

'conformación 
der cómire oe sijJrioáJ-y

salud en el trabajo:

ANALISIS:

Que, confbme a lo eslableciro en el Allculo 194" de la constitución Potíüca det peRl y el Art ll del Título
Prel¡m¡nar de.la Ley orgán¡ca de Munic¡par¡dades N' 27972, p'evé que 'Los gobiemó rocares táian- Já
autonomfa polft¡ca, económ¡ca y adm¡nistraüva en los asuntos de si competácia. r-a 

"rronori" lre iá

l6

ttt
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Const¡tuc¡ón del Peú, establec€ para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
adm¡nistralivos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Oue, la autonomía política consiste en la capacidad de diclar normas de carácler obl¡gatorio en los asuntos de
su competencia dentro de su jurisdicción, la autonomía económica consiste en la capacidad de dec¡d¡r sobrc
su presupuesto y los dest¡nos de los gastos y las invers¡ones con la participación acliva de la sociedad civil, la
autonomía adm¡nistraüva es la capac.¡dad de organÉarse de la manera que más convenga a sus planes de
desanollo local;

'San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reates,

Que, el articulo 10 de la Ley N'29783-Ley de seguridad y satud en et rrabajo, señaia: La Ley de seguridad y
Salud en e¡ Trabajo tiene como objetivo promover una cultura de prevenc¡ón de riesgos lab;rales eñ et paiá
Para ello, cuenta con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalizacién y control del Estádo y
la participación de los trabajadores y sus organizaciones s¡ndicáles, quienes, a través de¡ daálogo social, velaá
por la promoción, difus¡ón y cumplimiento de la normativa sobre Ia materia:

Que, el artíc lo 29' de la Ley N" 29783-Ley de seguridad y satud en et rrabajo, señata respecto a los comités
de Seguridad y Salud en el Trabajo en el S¡stema de Gestión de la Seguridad i Satud en elTrabajo, to s¡gu¡ente:
Los empleadores con veinle o más trabajadores su cargo constituy;n un ómité de seguridaó y salüd en el
lrabajo, cuyas func¡ones son defin¡das en el reglamento, elcual está conformado en forña paritária por igual
númem de representantes de la parte empleadora y de la parte trabajadora. Los empleadores que cuenten-con
sind¡catos mayoritarios ¡ncorporan un miembro del respect¡vo sindicato en calidad de observador:

Que, el artículo 26 del Decreto supremo N'oo5-2012-TR. eue aprueba et Regtamento de la Ley de seguridad
y salud en el rrabajo, señata que: El empreador está obtigado a á) carantizar É seguridad y satud 

", 
uliooáó

sea una fesponsabilidad conocida y aceptada en todos los nivebs de la organizaJión u¡ oennir y mmunicar'á
todos los trabajadores, cuáles er deparamento o área que ¡dentifica, evarúa o controtá tos petigros y rieiloi
relacionados con ra seguridad y sarud en e! trabaio. c) Disponer de una supervis¡ón etdcrivá, según ;á
necesario,- para asegur¿¡r ra protecc¡ón de ra seguridad y ia sarud de ros i.bajadores. a¡ irrñove. t"
cooperac¡ón y ra comunicac¡ón entre er personár, induir¡s ros trabajadoÍes 

"ú" 
,"pr""ánt"ntu. i tri

9g:l=:,:T"-:i9cátes, a fin de apricar los etementos detsistema de Géstión de r" Segi,riOaa y SatrO'"n ei
I raDajo en la organ¡zac¡ón en foma eficiente, e) cumplir los prifrcipios de los sistemás oe dest¡on oe lásegundad y sarud en er rrabajo señarados en er articura te oe ta ley y en tos progo.as ,orrnia;ós sobéseguridad y salud en er trabajo que adopte. er empreador f) Estabre;;, apticai y évaruai ,r" p"iiti""-v ,"program€ en materia de seguridad y sarud en er trabajo con objetivos medibris y trazabres. gl ldpüi

disposic¡ones efectivas para ¡dentifcar y eriminar ros pétigros y tós riesgos reracionadas *n eiir"oaiolpmñov€r la seguridad y sarud en er trabajo, h) Estabrecer ¡o;programas deirevencion y promoción de ra sáiuá
l:1.]:E1¡1,-d_"-Tg1t-"reo de su cumpt¡mienro, i) Asegurar ta adópción de medidas e€áv"" q* ér;;rú;l;
B:",i.i ?:T:.p39.1 9e 

to,s trabaiadores y de sus representanles en ta e¡ecuc¡ón de ra potíti; de-Segurid;d t§aluo en el I rabaio y en las Com¡tés de Segur¡dad y salud en el Traba¡o, j Proporoonar los recursos adiecuadoÁpara garantizar que las personas Gsponsaóles de la seguridad y sátuá en el trabajo, inclu¡do 
"f 

C"rite ááseguridad y sarud en er rrabajo o er superv¡sor de seguri¡ad y sa'iud en eiirabaio, p'uá¿"n 
"rrpri, 

loi páá"
y programas preventivos establec¡dos;

Que, el adrcuro 42' der referido Decreto supremo, prec¡sa que: son funciones der comité de seguridad y saruden elTrabajo: a) conocerlos documentos e ¡nfomes relaüvos a las condicionás de trab"¡o qu" sé"n necá""rióspara el ormpr¡m¡enro de sus tunciones, así como ros pocedentes de ra aciiv¡dad de¡ lrr-" áá 
""siiid;:ysalud en et tr¿bajo. b) Aprobar el Regtamerto. tntem; de Seguridad y 

-Sáud 
Oer 

"rpre"áór. "l-liiáL?illpf_T3lqy"lgg 9eguridad.y Satud én etrrabajo. d) conoce-r y 
"pioó"ir" 

erogr"rati¿n ¡nraíoeiserri"á
:: :=_rT,f-"_I 

--1i1o-:n et rrab€jo. e).part¡cipar.en ta etaborac¡ón. aprobac¡ón, pu;sta en praaica y evatuacián
::-':j-lP,1uca1.?11i""- 

y. programas de.promodón de ta seguridad y satud en e¡ trabajo, de ta prevención deacooentes y enlermedades ocupac¡onales f)Aprobareuplan anual de capacitac¡ón delos trabá¡adores sobre

=ylggd 
y sarud en er trabajo, g) promover que todos ros nuevos tiabajadores rec¡ban una a¿eo¡a¿árcrmaoon, rnstru""rón y o.entac¡ón sobre.prevención de riesgos. h) V(¡irar ei cumprim¡ento de ra regisración,

las normas intemas y las especiñcac¡ones lécn¡cas del trabaio 
-relac;najas 

ón la sequridad v salud en et tuoer
oe. raDalo; ast 

"omo, 
et Reglamento intemo de Segurñad y Salud en el Trab;io. i) Á".grr", qra ioitrabajado.s conozcan ros regramentos, rnstrucciones.-Especifiáciones técn¡cas de;ab;jo,-,ü;o" y'd"r;;

materiales escritos o grá1icos relativos a la prevenc¡ón de los riesgos en el lugar de lrabajoi

Que, elartíct ro48" der mismo cuerpo Nomarivo, esiabrece: Erempreador conforme ¡o estab¡ezc3 su eslruciura
:§:ll1:i?yll_l:-rá!:lp.d".!S* a sus representantes, titutarei y suplentes ante er comite oe §.s,,io;J!
Daiuo en el r faDalo, entre er personar de dirccción y confianza, rguarmente, er artícu¡o 49" de ra No-jret"¡¿a,
:.1"^b,|_"-*-!19 f9-..gbaiadores erige¡ a sus representantes, t¡tu-¡ares v suprentes, anre er comite ae seturiái-iy saluo en el lrabalo, con excepción del personal de direcc¡ón y de conilanza. Dic¡a etecc¡¿n se-¡eai2á

Ptaza de kmas s/n.

Cusco - Perú

Gt¡Él¡cur

o & www. munisansebastian.gob.pe



MUNIC¡PALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Ban

oEsnóil zo23 - 2020

,ffi

mediante votación secreta y directa. Esle proceso ebc{oralestá a cargo de la organización s¡ndical mayoritaria,
en concordancia con lo señalado en el articulo 9 del Texto Unico Ordenado de la Ley de Relaciones Colec{¡vas
de Trabaio, aprobado medianle Decreto Supremo N. 010- 2003-TR. En su defucto, está a cargo de la
organización s¡ndicalque afilie el mayor número de trabajadores empresa o ent¡dad empleadora;

Que, med¡ante oecreto supremo N'002-2013-TR, se aprueba la potítica Nac¡onat de seguridad y en et
Trabaio, la oJal constituye el principal ¡nstrumento para la generación de una cullura de preveñción de riesgos
laborales.en el Peru.y establece el objet¡vo, los princ¡pios y los ejes de acción del estado, con participacióride
las organ¡zac¡ones de empleadores y trabajadores;

Que, med¡anle op¡n¡ón Legat N"8s7-2o24-2024-cAL-MDSS/RDtv, de fecha 06 de noviembre det 2024, et
Gerente de Asuntos Legales oPINA lo s¡guiente: '4.1 eue la propuesla de la designación de representan'tes
de la entidad para la conformación det comité de seguridad y salud en el tr¿bajo poi et periodo ;áx¡mo de 02
años para el wnodo 2024-2026, desde ra em¡sión de ra Resorución es pRoéeoeuÉ, por to que oebá áá
estar conformado por6 m¡embros t¡lutares y6 miembros suptentes (...); ¡1.2 Se RECONC'ZCA á los nu"uái
representantes de los trabajadores eleclos ante el comité de seguridad y salud en el rrabajo de la MDSS par;
el periodo máx¡mo de 02 años para et periodo 2024'2026 de§d/; la emis¡ón de ta Resotució; (... )..

Que, por las cons¡deraciones expuestas y de .onformidad a ra Ley N" 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡ciparidades
y TUO de la Ley N. 274,14, Ley del procedimiento Admin¡strat¡vo'General;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO' - OESIGNAR a los representanles titulares y suptentes de ta Mun¡cipatidad Distrital desan s€basüán, anre er comité-de seg-u-ridad y sarud en er rrabajo, po. 
"r 

perioao máx¡mo de oos toá ánáique comprende el penodo de 2024 - 2026, cuyo plaz o iniciará a parlir de tá fecha de ¡nsralac¡ón odiÉb¡Jo
com¡té; conforme el §guiente detalte:

iIIEiIBROS TTTULARES DEL E PLEADOR

1. Gerente de Adm¡nistración
2. Gerente de Planeamiento y presupuesto
3. Ger€nte de Rec¡Jrsos Humanos
4. Gefente de lnfi'aestrudura
5. Gerente de Gestión de Med¡o Ambiente
6. Gerente de Desarrollo Económ¡co.

MIEMBROS SUPLENTES DEL EMPLEADOR

1. Gelenb de Proyedos
2. Gerente de AsuntG Legahs
3. Gerente (b Desanollo Urbano
4. Gerente de Seguridad Ciudadana, F¡scat¡zación y Notiñcac¡ones5. Gerente & Administrac¡ón Tributana
6. Gerente de Desánollo Soc¡al y Humano

1. Clemenle Mamani Vater, identificado(a) con DNI N"04964001
2. Clara Luz Alonso Grau, identific¿do(a) con DNt N"23913928
3. Jav¡er Qu¡spe Quispe, ¡dentificado(a) con DNt N"80012375
4. Lin Valery Huarsaya Echegaray, ident¡ficado(a) con DNt N.23997348
5. Jose Lu¡s Arias Qu¡Ie, ¡dentifc€do(a) con DNt N.45707374
6. Juan R¡cardo Machaca, identificado(a) con DNt N"775724ñ

'San Sebastián, cuna de Ayl.tus y panakas Reates,

ARTÍCULO SEGUNDO. - RECOI{OCER a los nuevos representantes de los trabajadofes titulares y suptentes
:l*:11"§^"]9:TIi!: .s3,lj9d y srtud en et rrab4; de ta rr¡un¡<ipáiááo o¡"i¡t l ¿u s"n sáóá"i¡¿i, p"iá
er penooo maxrmo de dos (02) años oue comprende er period o de 2oz4 - 2026-, cuyo ptazo inicÍara a fanir áála fecha de insiatac¡ón det rebrido com¡té, los mismos si áeta * 

"-ántin**"¡¿n,
ÍÍIEIBROS TITUI.ARES DE LOS TRABAJADORES

o § www munisansebastian.gob.pe
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MIEMBROS SUPLENTES DE LOS TRABAJADORES

icables.

LO SEXTO. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a los m¡embros que conforman el Comité de
Seguridad y Salud en el Trabaio de la Mun¡c¡palidad Distritalde San Sebast¡án para el Wicdo2024-2026, parc
los fi nes coí€spoMientes.

ARTICULO SEPTIÍúO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡a y Sisbmas lnfomáticos la publicación de la
presente resoluc¡ón en el portal instituc¡onalde la Mun¡cipal¡dad Distritalde San Sebastián.

REGísrREsE, coMUNíouEsE, cúMPLASE y ARGHívEsE.

tt

o ÉE www. munisansebastian.gob.pe
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'1. Jul¡o Zarate Qu¡spe, ¡dentificado(a) con DNI N'41602808
2. Roxana Pacco Meza, ¡dent¡fcado(a) con DNI N'44175562
3. Richard Valdeiglesias Qu¡spe, ¡dent¡fcado(a) con DNI N'42213939
4. Josefina Alvarez Rondan, ident¡ficado(a) con DNI N'40335583
5. Clara Ormachea Naula, ¡dentific¿do(a) con DNI N'24199310
6. Mario Rodriguez Quispe, idenüficado(a) con DNI N'10799451

ARTICULO TERCERO. - CONFORMAR el Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad
Distrital de San S€bastián con los miembros designados y reconocidos en los arlículos Primero y Segundo de
la presenle resolución, correspondiente alpenodo 2024-2026, por el plazo de 2 años, cuyo plazo in¡ciará desde
el dla de la instaladón del rebrido comité. Para la ¡nstalac¡ón reg¡ra las reglas del quórum establecidas en el
artforlo 69 del Reglamento de la Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

ARTICULO CUARTO. - El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Distrital de San
Sebasüán, debeé ¡nstalarse en un plazo máximo de c¡nco (5) días háb¡les de emit¡da la presente resoluc¡ón,
para lo crral la Gerencia de Recursos Humanos deberá realizar las coord¡naciones conespondientes para dar
cumplim¡ento a lo d¡spuesto en la presente resolución.

ARnCULO QUINTO. - DISPONER que todas las Gerencias de linea y Un¡dades Orgán¡casde la Mun¡c¡palidad
Distritalde San Sebastián, brinden las fac¡lidades necesarias al Comité de Seguridad y Salud en elTrabaio de
la entidad para el pendo 2024-2026, a ñn de que puedan desanollar sus funciones de confom¡dad con las
d¡spos¡c¡ones conteflidas en la Ley N" 29783, Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo, su Reglamento aprobado
med¡ante Decreto Supremo N'0052012-TR, y las nomas modific¿torias y complementarias que resulten

D§nltt !t §lll st¡tlillll

/.w.

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales"


